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NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 15 DE JULIO DE 2021 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Nulidad C. No 2021-00108 MARÍA AMALIA RODRÍGUEZ C. JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ B Y/O Admitiendo demanda Julio 14 de 2.021 1. 

Divisorio No 2021-00042 FABIO LAÍN LINARES URREA ELDA PATRICIA GUTIÉRREZ VARGAS Decretando la venta inmueble Julio 14 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 1897 VEHIGRUPO S.A.S. JHON FREI FLÓREZ QUIROGA Señala fecha para diligencia Julio 14 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 3404 BANCO DE OCCIDENTE GLENDYS DEL CARMEN BADEL N. Señala fecha para diligencia Julio 14 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 006 BANCO DAVIVIENDA ALEXANDER ARCINIEGAS ESPINOSA Señala fecha para diligencia Julio 14 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 3731 FINANZAUTO S.A. DELFÍN VALBUENA MÉNDEZ Y/O Ordenado devolver Julio 14 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 060 GEOTRANSPORTES S.A.S. ADMINISTRAMOS Y TRANSPORTAMO Señala fecha para diligencia Julio 14 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 2286 BANCOLOMBIA S.A. MARTHA EDITH MARTÍNEZ DÍAZ Y/O Señala fecha para diligencia Julio 14 de 2.021 1. 

Sucesión No 2021-00064 JOSÉ IGNACIO SARMIENTO S. Y/O No 2021-00064 Ordenando oficiar Julio 14 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 2587 FINANZAUTO S.A. LUISA FERNANDA GARCÍA LOAIZA Señala fecha para diligencia Julio 14 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2018-00072 SERVICENTRO SAN RAFAEL WILSON ROMERO MORENO Decreta terminación por pago Julio 14 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2020-00143 MÓNICA TRUJILLO VILLEGAS No 2020-00143 Accediendo a lo solicitado Julio 14 de 2.021 1. 

Restitución I. No 2021-00123 CARLOS RODRÍGUEZ RIVERA CLARA YANETH PEÑA MÉNDEZ Inadmitiendo demanda Julio 14 de 2.021 1. 

Restitución I. No 2019-00013 JACQUELINE MORENO FERNANDO ANDRÉS RUBIANO V Y/O Ordena estarse auto anterior Julio 14 de 2.021 1. 

Alimentos No 2021-00122 JOSÉ RICARDO RUIZ MARÍA ADELA TORRES CUTA Rechazando demanda Julio 14 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2021-00121 BANCAMÍA S.A. No 2021-00121 Inadmitiendo demanda y otro Julio 14 de 2.021 1 y 2. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy quince (15) de julio del año dos mil veintiuno (2.021), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
                                    
Secretaria,          
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